
  

  

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

Radicado: 05001 3110 008 2024 00045 00  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP se INADMITE 

la presente demanda  instaurada por el señor DAVID SOLOMON LEWIS,  

identificado con la Cédula de Extranjería No. 566.772, en interés del 

menor de edad J. D. L. H. identificado con Tarjeta de Identidad No. 

1.038.873.941,  en contra de la señora YULY ANDREA HENAO VARGAS, 

identificada con cédula de Ciudadanía No. 1.017.143.030,  para que en el 

TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS  subsane los siguientes requisitos, so 

pena de que proceda el rechazo de la demanda.  

 

PRIMERO.-   SÍRVASE aclarar y adecuar el tipo de proceso que 

pretende adelantar, enumerando e individualizando lo pretendido, esto 

es, conforme al principio de congruencia.  A su vez, indicando cuál es el 

fundamento fáctico de cada una de ellas y teniendo en cuenta cuales 

pretensiones se constituyen como principales y cuales como 

consecuenciales. 

 

SEGUNDO.-  DEBERÁ acreditar que se agotó la conciliación 

prejudicial en derecho como requisito de procedibilidad, de conformidad 

con lo normado en el Art.69 numeral 2° de la ley 2220 de 2022, última 

que derogó la Ley 640 de 2001, por cuanto, el acta que allega y con la 

que pretende agotar dicho requisito corresponde a la conciliación vigente  

realizada en el año 2017. Además, en la que deberá referirse a cada uno 

de los trámites que intenta promover judicialmente.  

 

TERCERO.-   Cumplidos los anteriores requisitos deberá 

adecuar íntegramente la demanda y el poder, cumpliendo estrictamente 

los presupuestos para cada caso en particular. 

 

 

 



CUARTO.-   Alléguese copia auténtica del Registro Civil de 

Nacimiento del niño J.D.L.H., conforme lo dispuesto en el decreto 1260 

de 1970 en armonía con la ley 75 de 1968, el que deberá contener la nota 

de reconocimiento paterno. Si bien, se indica se adjuntó con la demanda, 

este no reposa en el expediente.  

 

QUINTO.   Deberá aportar el documento relacionado como “copias 

de los chats” traducidos al español por interprete oficial en los términos 

del artículo 251 del C. Gral del P. Asimismo, cualquier documento que 

pretenda apreciarse o incorporarse como prueba extendida en idioma 

distinto del castellano, deberá cumplir con tal disposición legal. 

   

SEXTO.-   INFORMARÁ como obtuvo el correo electrónico de la 

demandada, y allegará las evidencias correspondientes, que den cuenta 

del cruce de información (inciso 2°, Art 8 de la Ley 2213 de 2022).  

  

SÉPTIMO.-  Teniendo en cuenta la improcedencia de la solicitud que 

se cita como “medida cautelar previa”, subsanados los requisitos 

anteriores, en forma simultánea, deberá enviar escrito demandatorio, 

anexos y copia del escrito de subsanación a demandada, a la dirección 

dispuesta para notificaciones, aportando de igual modo la constancia de 

tal remisión, (art. 6 y 8, Ley 2213 de 2022), presentando el soporte 

respectivo de cada uno de los  documentos enviados. 

 

OCTAVO.-  Todos los anteriores requisitos deberán adjuntarse 

como mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERONICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aef38281055570df6cbbdff7c14565d70ba2f4746ac6f20ec4154677b79f0412

Documento generado en 12/03/2024 06:32:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


